
Viernes 28 de Mayo de 1847. lYum. 04. 

Lai l eyM y las dispostciotips generalpa del G o b i e r n o 
•on obligatorias para cada capita l de p r o v i n c i a desde 
qtt* se publican o B c i a l m n i t e en e l l a , y desde cuatro 
dias despu'-s p i r a los d e m á s pueblos de la misma p r o 
vincia . ( L e / J e 3 de Noviembre de i 8 3 ; , J 

T a i leyes, t^nlenes y a n n n r i o i qiir se manden p?i -
h l i car en los ' Ruletines oliciales st- han de re i int ir al 
G f l e p o l í t i c o respect ivo, poi « u \ « rotitltiL-to se pasa
r á n á los editores de los m<-nciotia<lo.« ( l e r í ó d t c u s . Se 
e s c e p t i í a lie esta d i s p o s i c i ó n á los Si-futres C.a^ilanej 
gen rales ( O r d e n a de ti de A b r i l j r y de J g o s l u de 
| 8 3 3 > 

BOLETO OFICIAL DE LIOW 
ARTICULO DE OFICIO. 

; Gobierno político, r 
3." Sección.—Corrección.—Núm. 274' 

E l Eiccmó. Sr. Ministro de la Gobernación del 
Reino con fecha i 3 del actual me traslada la Real 
orden t/üe sigue. 

•>Gon esta (echa digo al Director general de pre
sidios' lo sigii iente.=Excmo. Sr.: E n a tención á que 
los Ayuntamientos carecen d é Ibs datos, necesarios 
para certificar, sobre, la conducta, de los. confinados 
anterior al delito, origen de la condena, la Reina 
(Q. I). G ) se l ia servido r e l e v a r á estos cuerpos d é l a 
obl igación de espedir los, certificados de .que trata e l 
art. a " del Real d e c r e t o de ¡20 ; de Diciembre de 
• 843; debiendo en lo sucesivo facilitar seniejantes 
do'-umenlos los. Comisarios de. protección .y. seguri
dad pública del partido ó cuartel en que los "confi
nados hayan-tenido-su-vecindad.'? ; 

Lo tjiie se inserta en ' el Boletin oficial para co
nocimiento de /os Ayuntamientos y cumpHmienlo 
de. los (Jomisnrios. León 26 de Mayo de i 8 4 7 ~ 
Francisco del Busto. 

Sección .de C o m e r c i o ~ í í ú m . 275. . 

E l Erccrno. Sr. Ministro: de Comercio, Instruc
ción y Ohras publicas, me dice con fecha 12 del 
corriente, lo i/ue sigue. . 

»S. M . la Reina (Q. D. G ) enlerada de que por 
algunas Ailininislraciones de 'Contribuciones, directas 
se han espedido patentes (le Subsidio industrial y de 
Comercio por la profesión de Corredores á personas 
que no están legalmente habilitadas para dedicarse 
ai egcir i r io .de dicha profesión, d e ' d ó n d e se siguen 
los perjuicios roiisigiiicntes.no solo á los que cum-
pliendo con los requisitos que exige el código de 
Comercio han obtenido el nonihranviento de S. M . 
y prestado la competente fianza, sino los que aun 
MJII mas graves, de dejar sin cumplimiento una 

ley vigente de rÚe ino ' có rhb : és el .código de . Comer
cio,.,se ha servido, disponer, se prevenga á V . & , co-
.mq'.de i d Real, orden lo egecuto, q u é en las plazas 
de. ésa :provincia donde haya Corredores legalinente 
habilitados, se persigan ante el T r i b u n a l compelen-
te. como intrusos con arreglo.al cód igo de Comer 
cio á todos aquellos que sin haber obtenido el Real 
nombramienlo se ocupan en la 'profesión de Corre
dores, aunque por las Administraciones de Contr ibu
ciones directas ó cualesquiera ' otras oficinas se les 
hayan-"espedido palenUs dé tales y hayan pqgado 
Ta/c 'óhtribúcion correspondierile." 

Cuya superior disposición se publica en este pe
riódico, para su cum/iiimientOj y. pbservancia.jLeon 
25 de Mayo de i & ^ . = ' F r a i i c i s c ó del Busto; •• 

Sección de G o b i e r n o r r N ú m . 276. 

Algunos A y untamientos han remitido i este G o 
bierno pol í t ico , en cumplimiento del ar t ículo S i , d e / 
la ley de ti d é Enero de 1845, para su aprobación, ' 
las ordenanzas municipales que han formado. Basa
das .las antiguas sobre principios que han caducado, 
he.advertido que las que ahora se presentan, se re
sienten de los mismos errores administrativos, que 
en aquellas se sancionaban-, y que ademas no c o m - -
prenden las partes de que deben constar, ni que en 
ellas se observan el m é t o d o y clar idad que compe
te , á estas colecciones de gobierno interior de los 
pueblos. 

• Difícil es sin duda proponer un modelo d é orde
nanzas, que sirva de guia á todos los Apuntamien
tos, de la provincia; porque siendo tan variables las: 
circunstancias de cada pueblo, va r ían t ambién sus 
necesidades, y de consiguiente no pueden ser unos 
mismos los preceptos y las prohibiciones que se es
tablezcan. Sin embargo ind icaré al menos las mate
rias que deben abrazar en general las ordenanzas, 
las disposiciones que en cada cap í tu lo ó secc ión-pue
den ser comprendidas, y las reglas que hán de te-
,nerse presentes para su fo rmac ión ; dejando no obs
tante al arbitrio de los Ayuntamientos, la determi
nación de las medidas, que en cada ramo de íá ad
minis t ración municipal sea conveniente adoptar en 
la respectiva local idad. 
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mientos, se halla marcado en la citada ley de 8 de 
Enero; y compendiadas sus facultades, es de su a t t i -
bucion: 

i . " Pol ic ía de orden, 
a." Pol ic ía de subsistencias. . 
3." Pol ic ía de salubridad. 
4.0 Pol ic ía de seguridad. 
5. ° Pol ic ía de ornato y recreo. 
6. " Policía rural. 
7. " Disposiciones generales. 

E n estas siete partes, cap í tu los ó secciones po
d r á n dividirse las ordenanzas. 

P O L I C Í A D E O R D E N . 

Se podrán comprender en este c a p í t u l o todas las . 
reglas respectivas á la conducta y comportamiento 
de todos los habitantes del pueblo. 

i . " Se dec l a r a r á l a inviolabi l idad de los vecinos 
respecto de su conducta y v ida privada, en cuanto 
no perturben la t ranquil idad públ ica ó comprotner 
tan la sanidad del pueblo. ' 

i ." Se i m p o n d r á castigo correccional y propor
cionado á los que ofendan p ú b l i c a m e n t e los objetos 
sagrados de adorac ión , ó la honestidad y la decen
cia , sea profiriendo palabras ó cantares obscenos ó 
ejecutando actos que repugnan las buenas cos
tumbres. 

3. " Se p roh ib i rá , que á l a inmediac ión de los 
templos, durante los divinos oficios, haya reuniones 
ni juegos que los perturben. 

4. ° Se fijarán las horas, en que deban cerrarse 
por las noches las tabernas, tiendas de comestibles, 
y otras casas p ú b l i c a s , designando las penas á los 
contraventores, 

S-° Se prohibi rá la embriaguez y que los taber
neros admitan consumidores en las habitaciones i n 
teriores de sus casas. 

6. " Se prohibi rá el trabajo i'i obra privados en los 
Domingos ó dias festivos de precepto, sin p rév io 
permiso del Alca lde , y P á r r o c o en casos de necesi
dad justificada. 

7. " Se prohibi rá tener tiendas abiertas en los 
dias festivos de precepto y en los Domingos, escep-
to las de comestibles y bebidas: pero p o d r á pe rmi 
tirse que las demás lo estén alguna hora por la ma
ñ a n a para que se provean los jornaleros de los pue
blos pequeños que en los dias de labor no pueden 
concur r i r á los mercados. También se pe rmi t i r á en 
los espresados dias la apertura de las tiendas en las 
¿ p o c a s de l t r áns i to de los gallegos. 

8. ° Se p roh ib i rá pedir limosnas sin certificación 
del A lca lde y P á r r o c o que acredite la pobreza, i m 
pidiendo que los pobres se si túen en las calles. 

9.0 Se es tab lecerá órden en lo baños públ icos con 
l a separac ión que exije la decencia entre hombres y 
mugeres. 

10. Se p roh ib i rán las cencerradas ú otras ofensas 
p ú b l i c a s , y a sea con acciones, cantares, s i lvidos, ó 
ruidos que se dirijan á determinada persona, ó que 
produzcan agi tación ó alarma. 

11. T a m b i é n se prohibi rán las rondas con instru
mentos ó sin ellos después de las once de la noche, 
y antes de esta hora siempre que se detengan can
tando ó haciendo ruido delante de la casa de un ve
cino que lo reclame. 

12. Se p roh ib i rán los juegos de envite, y chapas 

y otros de esta clase en los sitios públ icos ; y se per
seguirá á los bagos y jugadores hasta entregarlos á 
la autoridad judic ia l ; asimismo se p roh ib i rán las 
apuestas ó traviesas que se hagan en los juegos per
mitidos como pelota ó bolos. 

13. Se prohibi rá la rifa ó vender á suerte géne
ros de v idr io , loza, y otras mercanc ías de cualquie
ra clase, igualmente qué las ruedas de fortuna ó jue
gos semejantes. 

14. Escepto para la ce lebrac ión de los actos re
ligiosos y anunciar los incendios, no se pe rmi t i r á e l 
toque de campanas, sin espreso mandato del A lca lde . 

15. Se impondrá la obligación á los vecino* de 
auxiliar á l a autoridad local para mantener el ó r d e n 
p ú b l i c o . 

P O L I C Í A D E S U B S I S T E N C I A S . 

1.0 Se d e c l a r a r á la absoluta libertad en e l precio 
de los comestibles, bebidas y combustibles, con pro
hibición espresa de establecer tasa. 

a." Se d e c l a r a r á igualmente, l a . libertad de l t r á 
fico de revenda, haciendo las modificácíones condu
centes para que los consumidores puedan proveerás 
directamente. 

3.0 Se p roh ib i r á l a preferencia en la venta, esta
bleciéndose que los consumidores sean despachados 
con igualdad y por el orden de su llegada. 

4 . " Se impondrá obl igación i los dueños de re-
ses mayores y menores que se vendan para e l con
sumo del pueblo, de presentarlas en la oficina de l 
matadero públ ico para su reconocimiento, y para 
que se sepa la persona que las introduce. 

5. ° Prohibic ión de matar reses en otros puntos 
y de espender sus carnes, n i introducirlas muertas 
en el pueblo. 

6. " Que los comestibles y bebidas despachadas 
a l pormenor se espendan á puerta abierta. 

f." Que los vendedores se arreglen á las leyes y 
reglamentos, respecto de pesos y medidas, y que es
pendan sus géneros sin adulterarlos, ni mezclarlos á 
no ser que publiquen esta circunstancia. 

8. " Se exigirá que los vendedores tengan sel la
dos sus pesos y medidas imponiéndoles la obliga
ción de presentarlos, cuando el Ayuntamiento lo e x i 
j a ó en las épocas que al efecto fije. 

9. " Se cas t igarán las faltas que se adviertan en 
los g é n e r o s que se venden por peso determinado; 
y en caso de que la falta llegue á la octava parte, 
ademas de la multa, se d e c l a r a r á el comiso del g é 
nero con aplicación á los establecimientos de bene
ficencia, presos de l a c á r c e l , ó á los pobres. 

P O L I C Í A D E S A L U B R I D A D . 

1. " Se a c o r d a r á la inspección de los regidores 
sobre las tiendas de comestibles y bebidas para que 
estas especies sean salubles, y para que las vasijas de 
cobre y barro estén respectivamente es t añadas ó 
vidriadas. 

2. " Se prohib i rá la venta de frutas verdes, y la 
de aves, pescados, y otros alimentos dañosos ó en 
mal estado. 

3.0 Se proh ib i rá la mezcla de ingredientes noci
vos en la composic ión de viandas y bebidas. 

4.0 Se p roh ib i rá t ambién establecer estercoleros 
y z a h ú r d a s en el interior de los pueblos ó sitios de 
concurrencia. 



s " Se prohibirá así mismo arrojar aguas inmun
das á las calles, y darles salida por caños ó con
ductos. 

6. " T a m b i é n se prohib i rá la salida d é l o s cerdos 
por las calles. 

7. " Se des ignarán parajes anchos y ventilados 
para las ca rnece r í a s y pescader ías , y se prohibi rá 
que se s i túen puestos de estas especies en las calles, á 
no ser á distancia correspondiente de las casas, y 
con el debido aseo.. 

8. " Se proh ib i rá dentro de la población la fábr i 
ca de velas de sebo, de aguardiente, y de otras ma
nufacturas que exalan olores nocivos. 

9.0 Se p r e v e n d r á que se entierren en el campo y 
á la debida profundidad, los animales muertos. 

10. Se impondrá á los facultativos la obl igación 
de dar noticia al Ayuntamiento d é l a s enfermedades 
contagiosas que se desarrollen. 

11. T a m b i é n se les prevendrá de que den cuen
ta de los c a d á v e r e s que se hallen en estado de 
pu t re facc ión , para disponer su enterramiento, coa 
brevedad y las precisas precauciones.. ., • 

12. Se procurará proporcionar gratuitamente l a 
vacuna y se e n c a r g a r á á los maestros no admi 
tan en las escuelas los niños que padezcan enfer
medades contagiosas. 

13. Se cu ida rá de dar corriente á las aguas 
estancadas, prohib iéndose que en las poblaciones 
ó sus alrededores se abran zanjas que las conser
ven detenidas; en gran perjuicio de la salud de 
los habitantes. 

P O L I C Í A D E S E G U R I D A D . 
1. " Se declara que es obligatorio á todo ve

cino habitante, que no tenga motivo racional que 
se lo impida , prestar ausilio a l desgraciado que se 
halle en el conñ i c to de incendio , i n u n d a c i ó n , nau
fragio, ó que hubiese recibido una agresión per
sonal ú otra desgracia que exigiese pronto socorro. 

2. " Se p roh ib i rá disparar armas dentro de po
b lado , y el uso de las prohibidas. 

3. " Se proh ib i rá asimismo que se arrojen pie
dras, y las contiendas de los jóvenes de corta edad, 
que con dichos proyectiles figuran acciones de 
guerra. 

4-" Que se abran zanjas ó escavaciones en las 
calles ó caminos públ icos ó á sus costados. 

5 " Que se dejen escombros ó materiales, car 
ros y caba l le r ías que impidan el paso en los c a 
minos y calles. 

6 ." Que se corran carruajes ó caba l l e r í a s den
tro de poblado y en los caminos , cuando hubie
re mucha concurrencia. 

7.0 Se m a n d a r á que el conductor de carro x'i 
otro carruaje vaya siempre á su pie: que no se 
les deje abandonados en las calles y caminos y 
que con su de tenc ión no se impida el paso, mas 
que el tiempo preciso para cargarlos ó descargarlos. 

D." Las corridas de toros ó novil los se prohi 
ben por las calles y plazas. 

9.0 Se proh ib i rá que los perros anden sin co 
l la r con el nombre del amo, y sin bozal los que 
sean bravos. 

10. Toca al Ayuntamiento mandar que se re
edifiquen ó demuelan los edificios ruinosos. 
. 11. Se proh ib i rá que en las fachadas de las 

casas haya rejas salientes, voladizos, ventanas ba
jas ó puertas que abran hácia fuera. 
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10. Se proh ib i rá que fuera de los balcones ó 

en las ventanas, se coloquen tiestos ú otros mue
bles de peso, ó se cuelguen ropas que manchen 
á los t r anseún tes . 

13. Que en la población ó inmediato á los de
pósitos de l e ñ a , paja, y otros combustibles, no se 
enciendan hogueras ni tirar cohetes. 

14. Que los hornos de cocer pan y alfarerías 
se construyan previa designación del Ayuntamien
t o , en puntos de la p o b l a c i ó n , en que no haya 
riesgo de incendio. 

15. Se des ignarán los días y épocas del año 
en que deben reconocerse las chimeneas, fogones, 
hornos y fraguas, sin perjuicio de que se acuer
den ¡as visitas estraordinarias que se tenga por 
oportuno. 

P O L I C Í A D E O R N A T O Y R E C R E O . 

i .0 Se proh ib i rá que se maltraten ó destruyan 
los edificios, empedrados, caminos, arbolados, fuen-. 
tes, asientos y otros objetos, correspondientes a l 
púb l ico . 

2.0 Que se arrojen á las calles por balcones 
y ventanas aguas ó barreduras, y que se depositen 
en las calles ó plazas basuras ó despojos de otro 
g é n e r o . 

3.0 Se p revendrá que las calles se l impien pe
r i ó d i c a m e n t e , ó en los dias que se designen en c a 
da semana. 

4. " Que cuando se edifiquen las fachadas, se su-
geten los dueños a l trazado que marque el a rqu i 
tecto ó maestro de obras que e l Ayuntamiento 
nombre. 

5. " Que si para la a l ineación de las calles fue
se preciso que los dueños de los edificios que se reedi
fiquen ó construyan de nuevo, pierdan algo del 
á r e a ó solar en beneficio de l p ú b l i c o , se les i n 
demnice con arreglo á la l ey de espropiacion pof 
causa de util idad p ú b l i c a ; y que aprovechando 
a lgún terreno de las calles y plazas, de igual m o 
do satisfagan su importe , p rév ia regulac ión . 

6. ° Se es tab lecerán reglas para el buen orden 
de los espec táculos y diversiones públ icas en teatro 
ú otro edificio, obteniéndose con anterioridad el de
bido permiso. 

7.0 Se es tablecerán t amb ién las horas en que 
deben cesar los bailes p ú b l i c o s , designando los s i 
tios para los juegos permitidos y acordando para 
todos los medios de vigi lancia á fin de conservar 
e l buen orden. 

8.° Se dec l a r a r á que para los bailes, d ivers io
nes ó festejos d o m é s t i c o s , no se necesita l i cenc ia 
n i i n t e rvendrá l a autoridad á no ser que sean c o n 
trarios á las buenas costumbres ó perturben ta tran
qui l idad. (Se continuará.) 

N ú m . 277. 

Intendencia. 
L a Dirección general de Aduanas y Aranceles, 

me dirige con la fecha (¡ue se advierte la circular 
siguiente. 

«El Excmo. Sr. Minis t ro de Hacienda con fecha 
17 del actual dice á esta Dirección lo siguiente: 
n l l m o . Sr. : He dado c u e n t a . á S. M . de la resoiu-
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cíon <\e 11 tlel corrícnlfi tomada por el Ministerio 
«le Comercio y Ohrns públ icas , recomenilamlo la 
necesidarl ile declarar libres de'derechos de A<lua-
nas, como lo es lán de lodos los d e m á s imjmestos, 
ú las harinas, granos y semillas que se inlrodu/.can 
del exlrangero, aun cuando la in t roducción se ver i -
.fi(|ue en aquella bandera. Tainli ien se ha enterado 
S. M . de io expuesto por esa Dirección proponiendo 
igual medida, y otras declaraciones que asimismo 
considera necesarias para asegurar la dehida un i lo r -
inidad en el moilo de proceder de las Aduanas res
pecto á la admis ión de los granos y comillas. E n 
su consecuencia se ha servidos. M resolver: i 0 Las 
harinas, granos y demás semillas alimenticias proce
dentes del exlrangero, que hal lándose prohibida sú 
admisión por .el arancel vigente, se admitan ahora 
con arregló^'á la Real íórden de 14 dé Marzo ú l t i 
mo, no satisfarán n i n g ú n derecho de Aduanas, aun 
cuando' la i i i troduécicin/sé vérifi(pie éh baiiderá exr 
( r angé ra , quedando éo'&fa.^vie/ .maíirKfáa' la rer 
gla 12 tíel Real decreto de 29 dé Enero de 1834: 
2" Esta libertad de derechos de Aduanas no es exlen-
siva al arroz exlrangero qti$ se. ¡nti-odu'Aca, el cual, 
siendo: como es un arliculo,de lícito cornercio.admi
tido en los aranceles, con t inuará satisfaciendo á su 
-entrada, si se verificase, los derechos que aquellos se
ña lan según la bandera bajo-la cua l la in t roducc ión 
se realízase. De Real orden lo digo á V ; S.-I. á los 
•efectos- correspondientes—Y 'la Dirección lo traslada 
á V . S. para: su cumpl i in i éh to , á cuyo fin ademas de 

'trasmitirlo inmediatamente a' las Aduanas' de" ésa 
•"provincia, d ispondrá V . S que se inserte en e r B ó -
letiri oficial, dando aviso del réciíio. Dios gua rdé , á 
V. S muchos años. Madr id .19.dé Mayo de 1847." 

Lo ifue. se inserta en el Boletín oficial, de la 
provincia para su notoriedad./ León 23 de Mayo 
de i847.=JMan fíodriguez Kadillo. 

N ú m . 278. : 

La "Dirección general de Rentas Estancadas• con 
la fecha que se advierte me dirije la nota siguiente. 

« N o t a de las clases de papel sellado que con ar
reglo á la Real cédula de doce Je M a y o d é 1824 y 
Reales órdenes posteriores vigentes, aclaratorias de 
ia m i s m a , deben usar los Ayuntamientos en los ca 
sos y para las operaciones que se indican. 

P A P E L D E O F I C I O . 

Deben esciibirse en está clase de papel, aten
diendo el uso que se hace de los respectivos docu
mentos que se expresan: 

1.0 Los expedientes de elecciones municipales. 
a." Los de elecciones de Diputados á Cortes. 
3. " Los de quintas, hasta el juicio de exenciones 

exclusive. 
4. " Los de presupuestos municipales. 
5. " E l padrón ó cuaderno de la riqueza públ ica . 

P A P E L D E L S E L L O 4.° 

Deben escribirse en esta clase de papel:. 
. 1." Los libros de actas de las Secciones, según 
Jo dispone el a r t í cu lo 50 de la .Real cédula confir
mado por Real orden de 27 de Agosto de 1045. . 

a." Los libros dé la admin is t rac ión l o c a l , con
forme d las mismas Reales cédula y orden citada, 
en tend iéndose por tales los de entiada y salida de 
c o n i r i b ü c i o n e s , rendimientos de propios y d e m á s 
objetos que constituyan !a adminis t rac ión é-inter
vención de los fondos del c o m ú n , á cuyos libros 
d e b e r á trasladarse precisamente todo apunte ó cua
derno extrajudicial relativo á estos objetos. l£n el 
caso de que algunos Ayuntamientos nó lleven libros, 
debe rán usar del papel sellado en los cuadernos 
correspondientes á aquellos. • 

3.0 Los expedientes de subastas y remates de 
fincas y arbitrios de propios, con arreglo al a r t í cu lo 
37 dé la Real cédula y á la Real ó rdén dé 6 de j u 
l io de 1846. , 

• 4;0 : Todo juicio ' de 'exención de quintas ó d.e 
agravio de c ó m r i b u c i o n e s , según ios ar t ículos 51 
y 52 de la Real cédula . - -P '-'-'.v 

: g.0- Las cuentas de 'cón'tribúciories y las de 'pro-
p ios i ' l áS del presupües to müñic-i^al / í á s d é r d.épfosH 
tafio, ó-! nrSé'yordomó y ' las idél,:alcáTdé,iló';íiiishib 'q'íié 
las certificaciones Ó testimonios- qué se7 d e n ' sóbf^ 
ellas';1'confortne'. todo' con ¡los: ar t ículos i .""'v a V de 
lá Real cédula.- Madr id 8-dé M a y o de ^ f . " - i 
• L o qtie' se inserta en él- Bolefin 'ofit'ial de í ü pro
vincia para conocimiento del p ú b l i c o , y éxació'cúni-
pümierito por parte de iodos' los dyuniam'tentos:<Úeon 
a4 de Mayo de l ü t y . — J i i a n Róíiriguez Rádií lo . ' 

A N U N C I O O F I C I A L . 

Inspección de Minas del distrito de Zamora. 

Lá Dirección genera l de Minas, con fecha 18 
del' corriente me dice lo que sigue.==ÉI Exento., S r l 
Min i s t ro de Hacienda ha comunicado á esta'Di'rcc^ 
ción general cón fecha 23' de A b r i l ' p róx imo pasado 
lá Real orden sig'úiente.==Accediendó S . M . la Re ina 
á una instancia de la .sociedad, .tl.tulada.CZri/bn- d s -
turiana, que espióla varios., criaderos de cinabrio 
en la provincia de Oviedo, se, ha dignado mandar, 
de conformidad .con el. parecer .de,esa Dirección ge^ 
neral que, se admitan á cada una de las c o m p a ñ í a s 
que existan en la Península , y beneficien dicho m i -

, neralj dos .mil quintales de azogue en vez de- los 
m i l que se les señaló por la Real orden de 12 de 
Marzo del ar¡o: ú l t i m o , ' e n los t é rminos y á los pre
cios expresados en la misma y en la de 4 dé J u i i i o 
siguiente. 

L o que se publica para conocimiento de los in-
ieresados en las minas de cinabrio ó mineral de 
azogue i/ue pueda haber en este distrito. Zamora 
2 1 de Mayo de 1 Ü^'j.zzÉl Inspector, Agust ín Mar-, 
tinez Alcibar. 

Guia dél Pár roco en la predicación de la divina 
palabra, obra traducida del • francés por D Emete-
r io Lorenzana; esla obra está muy recnmehdadá á 
torlóá'los eclesiásticos del obispado de Patencia y por T 
su Obispo y por el l i m o . Sr. Colmenares Obispo ^ue Z 
í ú é de Lérida. ' ( 

Se suscribe en León l ibrería de Fernandez á ño í 
y medio rs. cada entrega, ha salido ya- el tomo i-A 
que se vende á a 5 r s , y 4 entregas del 2" 

LEÓN: IMPHENTA DE LA VIV.OA E HIJOS.-JJE MIÑÓN. 


